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Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 22
de octuhre de 1986, también podrán acogerse a los beneficios de los
SIstemas de Tepgsici6n y de dev.olución de derechos-derivados de la
presente modificación. siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Bolelln Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su intearidad los restantes extremos de la
Orden de 27 de agosto de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del
20), modificada por las Ordenes de 20 de diciembre de 1985
(<<lloletín Oficial del Estado» de 21 de enero de 1986), 4 de febrero
de 1986 (<<Bolelln Oficial del Estado» de 24 de mayo) y 23 de
diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de enero de
1987), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios J1:1arde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilé1-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
amplía a la firma «Momefibre Hispania. Sociedad
Anónima». e{ régimen de trdflco de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas materias pri
mas y la exportación de fibras textiles sintéticas
discontinuas y cables.

. Ilmo. Sr.: <;:umplidos los trámites reglamentarios en el expe
dle~t~ promovl~,? por la Em~resa «Montefibre Hispania, Sociedad
Anonl~a», s~hcltand~ modifi~ión del. régimen de tráfico de
perfeCCIOnamIento aetJ.vo para la ImportaClón de diversas materias
primas y la exportación de fibras textiles sintéticas discontinuas y
cables, autorizado por Ordenes de 31 de octubre de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de noviembre),

. Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Drrección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

.Primero.-Ampliar el régimen de tráfico de peñeccionamiento
acuv~.~ la firma ~Montefibre Hispania, Sociedad Anónima». con
d,?mlclho e~ avc:nlda ,de Infanta Carlota, número 36,. Barcelona, y
numero de Idenuficaclón fiscal A-08325433, en el sentido de incluir
entre las mercancías de importación las siguientes:

4) Colorantes orgánicos sintéticos de los siguientes tipos.,
posición estadística 31.05.10:

e. 1. Basic blue B 22.
e. 1. 8asic blue B 145.
e. 1. Basic blue B 3.
e. 1. Basic blue B 41.
e. 1. Basic yellow Y 28.
e. 1. 8asic yellow Y 63.
e. 1. Basic yellow Y SI.
e. 1. Basic red R 100.
e. 1. Basic red R 14.
e. 1. Basic red R 15.
e. 1. Basic red R 18: 1.
e. 1. Basic red R 46.
e. 1. Basic green G 4.
e. 1. Basic violeta V 16.

5) Productos de ensimado textil. posición estadística
34.0~,ll,1 (a base de ésteres de sorbitol y aceite de ricino
eto:ulado).

Segundo.-A efectos contables de la presente ampliación, se
establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de los productos de
exportación citados en la Orden de 31 de octubre de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de noviembre). se J)O(1rán importar con
franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que
se acoja el interesado, las siguientes cantidades:

Si los productos exportados son sin tintar: O8 kilogramos de la
mercancia S (mermas 15 por lOO). '

Si los productos exportados son tintados. excepto color negro:

0,6 kilogramos de la mercancia S (mermas IS por 100).
2,5 kilogramos de la mercancía 4 (mermas 90 por 100).

Si los productos exportados son tintados en color negro:

0,6 kilogramos de la. m~rcancíaS (mermasl~ por 100).
4,S kilogramos de fa mercancía 4 (mermas 90 por 100).

No existen subproductos y las mermas son las indicadas entre
parén~sis a continuación de los módulos contables.

El mteresado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle
~r cada producto exportado, las composiciones de las materia~
pn~as eml?leadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (""'!bados, colores, especificaciones particulares,
f0"!1as d,e presentac.16~),dlmenslOnes.y ~emás características que
las Idenufiquen. y ~~tln¡an d~ otras Similares y que en cualquier
caso de~ránCOinCidir, respectivamente, con las mercancías previa
~ente Importadas o que en su com~nsación se importen poste
normente, a fin de q~e la aduana. habida cuenta de tal declaración
y de las comp~obaclones que estime conveniente realizar entre
ellas la ex.tracclón de muestras para su revisión o análisis'por el
I.:aborato~o Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hOJa de detalle.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 21
de Juho de 1986, también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados de la
p'rese~te ampliació~, siempre que se haya hecho constar en la
licenc18 de exportacl~ny en la restante documentación aduanera de
despacho la referen~la de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para es~~ exportac~ones. los plazos para solicitar la importación o
devoluc~on,.~specuvamente. comenzarán a contarse desde la fecha
de pubhcac~on de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estadol+.

Se mantIenen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 31 de octubre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
20 de nOViembre). que ahora se amplía.

1.«:? que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a ":'.1. muchos años.
Madnd, 26 ~e dICIembre de 1986.-P. D., el Director general de

ComercIo Extenor, Fernando Gómez Avílés..casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORD~N de 26. de diciembre de 1986 por la que se
amp]¡a y modifica a la firma «Industrias Pldsricas
Zel.sQ» el régimen de Tráfico de Perfeccionamiento
ActiVO para la importación de PVC, polietileno. ABS
y otros, y la exportación d. mallas, maletas, planchas,
etcétera.

. Ilmo. Sr.: <;umplidos los trámites reglamentarios en el expe
dlep.~ promovld;o ~r la Emp'resa «Inóustrias Plásticas Zegsa.»,
soliCItando aJ!Ipliación. y modifi~ón del tqimen de Tráfico de
PerfecctonamIento Activo para la Importación de PVC, polietileno
ABS y otros, y la exportación de mallas, maletas, planchas ete'
autorizado por Orden de 26 de diciembre de 1985 (<<Bolelln oÍiciaÍ
del Estado» del 14 de febrero de 1986

. Es~ Ministerio. de acuerd<? a lo informado y propuesto por la
DirecCión General de Comercio Experior, ha resuelto:

Primero.-Ampliar el rél\imen de Tráfico de Perfeccionamiento
Activo a la flrt:na ~ndustri;as Plásticas Zegsa». con domicilio en
carretera Madrid-Bilbao, kilómetro 384 -Zaratamo (Vizcaya}- y
N.I.F. A-48-04038, en el sentido de incluir en el apartado segundo
(mercancías de importación), la siguiente mercancía:

«7) Polietileno lineal lOO por lOO, en granza, P. E. 39.02.03».

. y en el apartado tercero (productos de exportación), los
slgUJentes:

«VIII) Mallas de polietileno lineal, P. E. 39.07.99.9».

. Segundo:-Modificar. el ~men de Tráfico de Perfecciona
mle.n!«, ActiVO ~ la mIsma :Firma en el sentido de cambiar la
poSICIón estadísuca de la mercancía de importación 3 (Polietileno
alta densidad), que será: «1'. E. 39.02.0S.2.»

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 3
de noviembre de 1986 para el producto VIII, y desde el 14 de enero
de 1987 para los productos que contenaan la mercancia 3, también
podrán acogerse a los beneficios de los sistemas de reposición y de
devoIuClón de .derechos derivados de la presente ampliación y
modificaCión, siempre que se haya hecho constar en la licencia de
exportación y en la restan",. documentación aduanera de despacho,
la referenCia d~ estar soliCitada y en trámite de resolución. para
estas exportaCIOnes, los plazos para solicitar la importación o


